
Núm. 7.° Año de 1880. 

®ftrirtl 
A D V D B T C B O I A O r i O U L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de i asertarse en 

;c» BOLFITIRCS OFICÍALE* se han de mandar al Jefe Político 

respectivo, por cuyo conducto se pasarán á loa Kditores d* 

los mencionados periódicos 

(Reí ¿rden de 6 de Abnl de 1839.) 

S e p u b l i c a todos loa <il:&», e x c e p t o loa d o m i n g o * . 

PRECIOS DE SCSCMCIOK .—En esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas men
sures anticipólas', fu-ra de ella 3*50 al mes; 9 el trimestre; 18 el semestre, y 
2S'50 por un año—Se admiten suscrielones en Madrid, en la Administración del 
B O L E T Í N , plaza de Santiago, 2.—Fuera de eslacapital, directamente por mjdio de car
ta á la Administración, con inclusión del importe del tiempo de aboooen sellos.—Un 
número suelto, 50 céntimos de peseta. 

A D V W T M O I A B D I T O l I A l . 

La» disposiciones de las Autoridad^, excepto las qne 

•ean á instancia de parte no pobre, ge insertarán oficialmente; 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio n acional 

que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 

pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de Inserción. 

D. Lais Martos y Potestad, Conde de He-
rcdia-Spínola, Gobernador de la pro
vincia de Madrid. 

llago saber que I ) . Ramón Clemente 
y Lázaro, vecino de esta Corte, ha presen
ta lo en este Gobierno de provincia eldia 
9 del actual uua solicitud pidiendo la 
propiedad de 21 pertenencias de una mina 
de hierro que tendrá por nombre La Pu
reza, sita en el punto llamado el Reta
mar, termino municipal de Paredes do 
Buitrago, distrito municipal del mismo. 

VA terreno registrado linda al Este 
o n el arroyo do la Hoz; al Norte con 
tierras de labor de Tomás Ruiz; al Oeste 
con el barranco del Vallarejo, y Sur ar
royo de la Hoz. 

Designa las 21 pertenencias que soli
cita en esta forma: se tendrá por punto de 
partida una calicata de dos metros de 
profundidad y 15 pies de largo por ocho 
«le ancho que se halla on el referido sitio 
el Retamar, á90 metros próximamente en 
dirección Sur de las Pozas; desde la mis
ma calicata se medirán eu dirección Norte 
300 metros y se clavará la primera esta
ca; desdo ésta en dirección Este se me
dirán 20Ú y se lijará la segunda; desdo 
teta se medirán eu dirección Sur 700 me
tros y se fijará la tercera; desde ésta en 
dirección Oeste so medirán 300 metros y 
se colocará la cuarta; desde ésta en di
rección Norte se mediráu 700 metros y 
se fijará la quiuta, y desde ésta se medi
rán en dirección Este 100 metros, córran
lo el perímetro do las pertenencias soli
citadas. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edictos 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 
la tabla de anuncios de esto Gobierno de 
proviuciayen el pueblo de Paredes de Bui-
trago, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 23 de la ley de Minas de G de Julio 
de 1859, cou el fin de que los que se crean 
Con derecho presenten sus oposiciones á 
mi Autoridad dentro del plazo de 60 días. 

Madrid 11'de Diciembre do 1879.= 
A. Conde de Heredia-Spíuola. 

D. Luis Martos y Potestad, Conde de 
lleredia-Spínola, Gobernador de la pro
vincia de Madrid. 

Hago sabor que D. Francisco Sán
chez Bernardos, vecino de esta Corte, ha 
presentado en este Gobierno de provincia 
el dia 10 del actual uua solicitud pidien
do la propiedad de 18 pertenencias de 
nna mina de hierro que tendrá por nom
bre la Verdad, sita en el punto llamado 
Lomo de la Hoz, término municipal de 
Paredes de Buitrago, distrito muuicipal 
del mismo. 

El terreno registrado linda al Norte 
' con el Lomo de la Hoz; al Este con el ar-

r ° y o de la Hoz; á Oeste cou el rio de la 

Hozóya, y al Sur con prados Villarejos de 
Pautaleon Gouzalez y Vicente Martin. 

Desigua las 18 pertenencias quo soli
cita en esta forma: se tendrá por punto 
de partida una calicata do dos metros de 
profundidad, de ocho pies de largo por 
siete de ancho, en el sitio indicado Lomo 
de la Hoz, á dos metros de distancia de 
dos eucinas gruesas que se hallau on di
cho sitio; desde el punto de partida se 
mediráu eu dirección Norte 300 metros 
y so fijará la primera estaca; desde ésta 
se medirán en dirección Este 200 metros 
y se fijará la seguuda; desdo ésta so me
dirán eu direcciou Sur 600 metros y se 
colocará la tercera; desde ésta se medi
rán eu direcciou Oeste 300 metros y se 
fijará la cuarta; desde ésta en dirección 
Norte se medirán 600 metros y se fijará 
la quinta, y desde ésta se medirán en di
rección Este 100 metros, á cerrar el perí
metro. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado so publique por medio de edic
tos en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
en la tabla de auuncios do este Gobierno 
de provincia y en el pueblo de Paredes de 
Ruitrago, en cumplimiento de lo dispues
to en el art. 23 de la ley de Minas de 6 
de Julio do 1859, con el fin de que los 
que se crean cou derecho presenten sus 
oposiciones á mi Autoridad deutro del 
plazo de 60 dias. 

Madrid 20 de Diciembre de 1879.= 
A. Conde de Heredia-Spíuola. 

Circular.—Pósitos. 

Próximo á finalizar el plazo concedi
do á los Alcaldes de esta provincia sin 
quo alguuos de ellos hayau remitido aún 
las cuentas reclamadas en mi circular do 
4 de Diciembre último, les exhorto para 
que antes del dia 9 del corriente mes lo 
verifiqueu; en la inteligencia que aquellos 
que llegado el citado dia no lo hubiesen 
hecho, sufrirán la visita del comisionado 
especial que pase á formarlas, y á más la 
multa eu quo por su inobediencia in
curran. 

Madrid 3 de Euero de 1880.=E1 Go
bernador, A. Coude de Heredia-Spíuo
la. = S r . Alcalde constitucional de 

Diputación provincial. 
Sesión de 19 de Diciembre de 1379. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR SÁNCHEZ MERINO. 

Señores que asistieron: 
Calvo.—Cassá.—Gil.—Guillen (Don 

Mariano).—Guillen (D. Ricardo).—Gó
mez Parreño.—Larroca.—López.—Mar
tin Murga—Melgar.—Mellado.—Mora
les.—Morcillo.—Ortiz.—Peña.—Pozo.— 
Revuelta.—Rojas.-Serautes.—Stuyck.— 
La Torre (Secretario).—San Martin de la 
Vara (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres de la tarde, 

se leyó y fué aprobada el acta de la an- j 
terior. 

Dada cucuta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó lo siguiente: 

Quedar enterada de uua Real orden 
del Miuisteno do la Gobernación, por la 
cual se autoriza á esta Corporación para 
trausferir 2.000 posotas de la relación de 
gastos geueralos del presupuesto del 
Hospital de San Juan de Dios do 1878-79, 
á la de víveres y utensilios del mismo 
presupuesto. 

Autorizar al Director del Hospicio pa
ra dar un extraordinario en la c unida á 
los acogidos en los dias de Navidad, Año 
Nuevo y Reyes. 

Dar ele baja definitiva eu ol Hospicio 
á los acogidos Luis Despao y Fernandez, 
Juan Manuel Ooañi y Diaz, Juau Ber
nardo Huidobro, Manuel Ruiz y Martí
nez y Ramón áuarez y Sánchez, que se 
han tufado del Kstablecimieuto. 

Quedar enterada con sentimiento de 
un oficio en que D. Luis Octavio de T o 
ledo participa el fallecimiento do su 
señor abuelo 1). José María, Oficial ju
bilado do la Secretaría de osta Corpora
ción. 

Quedar enterada de haber sido nom
brado ol Sr. Stuyck por la Comisión de 
Fomento Visitador de Obras provincia
les, 80 sustituciou del Sr. Rojas. 

liutraudo en la órdeu del dia se dio 
cuouta de un dictamen de la Comisión 
do Hacieuda, que quedó sobre la mesa 
en la sesiou auterior, proponiendo que 
nu delegado de la Corporaciou, apodera
do eu forma, se presente eu la Adminis
tración económica do la Coruña á prac
ticar la liquidaciou y hacerse cobro de 
los iutereses devengados por 21 iuscrip-
cioues procedentes de bieues vendidos 
á esta Beneficencia en dicha provincia; 
debiendo ol poder couteuer autorización 
para presentar carpetas y liquidacioues, 
percibir valores é iutereses, firmar fini
quitos, recibos y cartas de pagos, exigir 
cuentas, hacerse cargo de su saldo ó de 
otra clase de débitos, reclamar y recibir 
documentos de las oficinas públicas ó 
particulares, dando inmediata cueuta do 
todo á esta Diputación. 

También propone el dictamen que al 
delegado se le abone el viaje do ida y 
vuelta y las dietas de 12*50 pesetas con 
cargo al capítulo de imprevistos del Hos
picio y de la provincia, en la parte que á 
cada uuo corresponda. 

Sin discusión fué aprobado el dic
tamen, y tratándose del empleado que 
había de desempeñar la delegación, el 
Sr. Cassá propuso quo fuera desigua-
do por la Comisión de personal, tenien
do eu cueuta que dados los antecedentes 
del asunto, debiera pertenecer el desig
nado á la Comisión de Beneficencia. 

El Sr. López manifestó, á nombre de 
la Comisión de Hacieuda, quo ésta había 
dejado á la Diputación la iniciativa del 
nombramiento en la inteligencia do que 
lo propuesta había de partir del Sr. Pre
sidente, que es el qne resume en sí la 
representación de todos, por cuya razón 

proponía que dicho Sr. Presidente propu
siera des lo luego á la Diputación el nom
bramiento de que se trataba. 

El Sr. Cassá dijo quo no tenía incon-
venio nte en que así se hiciera. 

El Sr. Guillen ^D. Mariauo) dijo quo 
adoptar as i acuerdo era contrariar la 
propuesta de la Comisión, la cual ce le la 
luiciativa á la Diputación y no á la Pre
sidencia. 

El Sr. Cassá propuso que se pusiera 
a votación desde luego el nombramiento. 

El Sr. Larroca dijo que conforme pre
viene el reglamento, fuese la votación se
creta; y habiendo manifestado el Sr. M >r -
cilio la conveniencia de que ésta tonga 
efecto una vez terminada la orden del dia, 
así se acordó. 

Seguidamente se acordó, de couformi-
dad CJU un dicta neu emitido por la Co
misión do Hacienda y que estab i taubieu 
sobre la mesa desde la sesión auterior, 
que el mismo delégalo á que se refiere el 
acuerdo que queda consignado se oucar-
gu3 de gestionar la reudicion de cuentas 
atrasadas de los bienes que posee el Hos
picio en ol arcedianato do Santa Tasia 
(Coruña), y el pago de la contribución y 
renta de ciertos bieues dados ou arrenda
miento al Procurador del Juzgado de 
Muros, eu la tnism i provincia. 

Continuando el despacho do expe
dientes puestos á la órdon del dia, de 
couformidad cou lo propuasto p )r las res
pectivas comisiones se acordó lo si
guiente: 

Comisión de Gobierno interior. 
Dejar sobre la mesa un dictamen reía, 

tivo ala obra Sinopsis de la Química-
publicada por el Farmacéutico de la Be 
neficeucia D. Isidoro López Dueñas. 

Dedicar 5 pesetas, máximum de las 
cuotas establecidas, para la suscricíon 
iniciada á fin de erigir un monumento á 
la memoria del insigue poeta D. Juan 
Nieasio Gallego; haciendo constar por 
iniciativa del Sr. López, que esta Diputa, 
ciou contribuiría á la realización de di 
cho pensamiento con cantidad más con" 
siderablo si no estuviera fijada como má ' 
ximuui de cuota la cantidad de 5 pesetas. 

Comisión de Festejos. 

Disponer se adjudique desde luego 
dote á las once acogidas del Hospicio que 
no han sido agraciadas hasta ahora con 
otro alguno y que comprende la relación 
remitida por el Director, debiendo quedar 
á favor de la provincia los 14 que faltan 
hasta completar el número de 25 destina
dos á las acogidas en dicho establecimien
to con motivo del casamiento de S. M. 

Comisión especial. 
Aprobar la distribución hecha por los 

Sres. Diputados representantes de distri
tos de fuera de Madrid, de las 7.500 pe
setas donadas por S. M. el Rey con moti
vo do su casamiento á los poeblos de la 
provincia, y publicar on el BOLETÍN OFI
CIAL dicha distribución para que llegue 
á conocimiento de los Ayuntamientos 
respectivos. 



ÁÍCtí 9b ofi A 
2 Jueves 8 de Enero de 18b0. 

Comisión de Gobernación 
Conceder al Ayuntamiento de Humera 

nn plazo de 30 días para satisfacer á Don 
Les mes Palomo el importe de las dietas 
que reclama como Comisionado de apre
mio; adviniendo á dicho Ayuntamiento 
que si transcurre este plazo sin verificar 
el pago, se le exigirá la responsabilidad 
á que hubiese lugar. 

Manifestar al Alcalde de Colmenar de 
Oreja que no há logar á la baja que pre
tende en las cootas qne ha entregado y 
le corresponde entregar por contingente 
provincial de los años 1869 á 70 á 1879 
a 80, según pretende en su comunicación 
de 31 de Octubre último, por no consen
tirlo en modo alguno las disposiciones de 
la ley Provincial. 

Devolver al Sr. Gobernador el expe
diente relativo al recurso interpuesto por 
D. Matías López contra un acuerdo del 
Ayuntamiento sobre devolución de cier
tas cantidades, expresando las razones 
que tiene esta Corporación para juzgar 
que el recurso de que se trata lo es de 
alzada y no de agravios, para que dicha 
autoridad, si así lo estima oportuno, lo 
tramite en la forma correspondiente; é 
indicar al mismo Sr. Gobernador la con
veniencia de que eleve una amplia y ra
zonada consulta á la superioridad para 
que ésta determine el verdadero concepto 
de los recursos de agravios y de alzada 
y los casos en que taxativamente proce
da á cada cual. 

Comisión de Beneficencia» 
Devolver á D. Ensebio Podraza la 

fianza que tiene prestada como contratis
ta del suministro tic cuartos de galliua á 
los Establecimientos de la Beneficencia, 
por haber terminado su contrato sin res
ponsabilidad. 

Aprobarla subasta celebradael dialO 
del corriente para el suministro de cuar
tos de gallina á los Establecimientos, y 
adjudicar definitivamente el remate á 
D. Ensebio Pedraza al precio de 56 cén
timos de peseta cada cuarto. 

Aprobar también la subasta celebrada 
el dia 9 del corriente para el suministro 
de manteca de cerdo á los Establecimien
tos, y adjudicar definitivamente el rema
te á I ) . Francisco González al precio de 
1'81 peseta el kilogramo. 

Anunciar nueva subasta para el sumi
nistro de petróleo á los Establecimientos 
al mismo precio y condiciones quesirvie-
rou para la primera, que no tuvo efecto, y 
anunciándosecon 15 diasde anticipación. 

Autorizar al Director del hospital 
de San Juan de Dios para que de acuerdo 
con los Sres. Visitadores adquiera tra
jes de invierno para los niños pobres 
que se están curando en dicho asilo, de
biéndose confeccionar los trajes en el ta
ller de sastre-ía del Hospicio. 

Aprobar la subasta celebrada en el 
dia 6 del corrieute para el suministro 
de varias telas de hilo y algodón con des
tino al Hospicio, y adjudicar definiti-
vamenteel remate á D. Eugenio Diez con 
la rebaja de un 29 por 100 del importe 
total de los géneros que ha de suminis
trar, sin perjuicio de la protesta con
signada por el licitador Sr. Moro, cuya 
proposición no estaba ajustada al modelo. 

Quedar enterada de una comunica
ción de D. José Manuel Prieto, testamen
tario de D. Marceliano Leonor García, 
manifestando que por fallecimiento de 
Doña Ramona Martiuez Sapena pasan 
dos terceras partes de los bienes de 
aquél á poder de los Establecimientos 

2ue dependan de la provincia; rogar al 
l. José Manuel Prieto manifieste la fe

cha del testamento que está encargado 
de cumplir y las defunciones respectivas 
de D. Marceliano Leonor García y su usu
fructuaria Doña Ramona Martinez Sape
na, así como los domicilios en que tu
vieron lugar; y nombrar al Diputado 
Excmo. Sr. D. Tomás de Melgar y (¿uin-
tano para que represente á la Corpora
ción en la testamentaría de que se trata. 

Admitir la dimisión al practicante de 
2. a clase de farmacia D. Leoncio Donal 
Agoirre por haber terminado su carrera. 

Contestar al Capellán mayor de la 
Beneficencia, que los señores que compo
nen el cuerpo de Capellanes ocupan sus 
plazas con el carácter de interinos, á ex

cepción de los que han ingresado poropo-
sicion, en cuya forma esta Corporación 
tiene acordado se provean en su dia di
chas plazas. 

No acceder á la solicitud del Médico 
D. Primitivo Ayuso pidiendo dos años de 
licencia para estudiar en el extranjero, 
por estar acordado que no se concedan 
ucencias con el expresado objeto, y por
que si se concediera, resultarían perju
dicados los.que figuran en el escalafón 
después del solicitante. 

Disponer que las nueve plazas te 
Ayudantes mayores de medicina y tres 
de farmacia que hay vacantes en 1» Be
neficencia provincial se provean por opo
sición entre los practicantes de 1." y 2.* 
clase, conforme previene el reglamento, 
dando un plazo de 15 dias para la pre
sentación de solicitudes. 

Comisión de Hacienda. 

Declarar de abono á Regina García y 
García la dote de 500 pesetas que le cor
respondió en el sorteo celebrado por es
ta Corporación en 28 de Febrero de 1878. 

Denegar la solicitud de Doña Dioni-
sia García, viuda del escribiente que fué 
de esta Corporación D. Narciso Perdido, 
pidiendo se le conceda el abono de dos 
mensualidades del sueldo que disfrutó su 
difunto esposo. 

Concener á Doña Carmen Sarriegui y 
Aramburo, viuda del escribiente que ha 
sido en esta Secretaría D. Manuel Latie-
gui, la pensión temporal de 125 pesetas 
anuales por espacio de 10 años, según lo 
dispuesto por el Reglameuto, abonándose 
la pensión desde el dia 6 de Setiembre 
último con cargo á la sección 1.a, capí
tulo 4.°, artículo 2.* del presupuesto vi
gente. 

Comisión de Fomento. 
Aprobar el presupuesto, importaute 

1.334 pesetas 27 céntimos, para las obras 
de reparación de una atarjea situada en 
el kilómetro 26 de la carretera de Naval-
camero á Cadalso, y autorizar al Director 
facultativo para que lleve á cabo por ad-
ninistracion dichas obras, librándose á su 
favor la meucionada cantidad con cargo 
al art. 1.', cap. 3.° de la sección 1.a del 
presupuesto corriente. 

¿probar el presupuesto para las obras 
de reparación de la casilla de peones si
tuada en el kilómetro 23 del camino de 
Madrid á Aranjuez, y autorizar al Direc
tor facultativo para que lleve á cabo di
chas obras, importantes 115 pesetas, li
brándose á su favor dicha cantidad con 
cargo á la misma partida que la anterior. 

Rogar do nuevo al Sr. Gobernador 
acuda por el conducto debido á quien cor
responda á fin de couseguir una resolu
ción definitiva y favorable á la construc
ción do un camino solicitado por el Ayun
tamiento de Boadilla del Monte y que 
había de ocupar terrenos en la dehesa do 
los Caramancheles. 

Terminada la orden del dia se proce
dió á la votación por papeletas para de
signar el funcionario que en representa
ción de la Corporación habrá de ir á la 
proviucia de la Coruña para gestionar los 
asuutos que eu el ingreso de esta acta se 
dejan mencionados; de cuyo escrutinio 
resultó haber emitido sus votos 22 seño
res Diputados, obteniendo 11 el Oficial del 
Negociado en que radican los expediontes 
respectivos D. Juan Manuel Diez; 10 el 
del Negociado Central D. Francisco Sar
miento, y una papeleta en blanco; quedan
do por tanto elegido el primero de dichos 
señores. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión.»El Presi
dente, Ramón Sauuhez y Meriuo.=Los 
Diputados Secretarios, José la To r r e . = 
Rafael San Martin de la Vara. 

Comisión Provincial. 
Sesión de 22 de Diciembre de 1879. 

Abierta á las cuatro de la tarde bajo 
la presidencia del Sr. Revuelta y con 
asistencia de los Sres. Serantes, Pozo, 
N'arbon v Morales, se leyó y aprobó el 
acta de la anterior. 

Ocupándose la Comisión de asuntos de 
qoiutas, obtuvo el resultado siguiente: 

REMPLAZO DE 1879. 

Mozos de otras provincias. 
Barcelona: Granollers.—Núm. 59.—Félix 

Percauton y Forus.—Ingresó en caja como 
recluta disponible. 

Oviedo: Tineo.—Núm. 116. —Carlos Fer
nandez Arguelles.—Ingresó como soldado 
de la reserva. 

Sustitutos admitidos. 
Latina.—Núm. 54. —Gregorio Celda y 

López. —Presenta al licenciado Apolinar Diaz 
Dulce, que ingresó en caja. 

Barajas.—Núm. 3 (del reemplazo de 
1879).—Manuel Cruz Sánchez López.—Pre
senta á Pedro Hernández Blanco, que ingre
só en caja. 

Coruña: Dumbria.— Manuel Castañeira 
García.—Presenta á Polonio Aviles Gonzá
lez, que fué admitido y quedó pendiente de 
su ingresó en caja hasta la presentación de 
documentos. 

Seguidamente se acordó que la se
sión próxima,que debe celebrarse el jue
ves 2o del corriente, tenga efecto el sá
bado 27 del mismo. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión, de que certi-
co .=K l Vicepresidente, Dionisio de Re
vue l t a^ El Secretario, Camilo Pozzi. 

Administración económica. 
D. Kuscbio Rcvilla, Alcalde constitucional 

de Guadalix de la Sierra. 
Hago saber que por providencia del dia 

de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de lo9 bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de IS7S á 
1S79 y de todos los demás años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, según asi lo lia resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 28 
de Agosto de 1876, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 20 del mes de Enero 
del año de ISS0, á la hora de las diez de la 
mañana, en el sitio de costumbre, bajo la 
presidencia de mi autoridad. 

Kn caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designará <*sta Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme á lo manda
do en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOI.KIIN OFI
CIAL de 14 de.1 mismo mes y año, y que repro-
duceen dicho periódico al anunciar la cobran
za de cada trimestre; debiendo tener enten
dido los licitadores que. y además de los dé
bitos de la Hacienda, recargos y costas del 
apremio, son de su cuenta los de otorgamien
to de escritura y los que puedan ocasionarse 
con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta se 
arreglará á lo que determina para tales casos 
el art. 43 de la instrucción de 3 de Diciem
bre de 18*»9. á cuyo efecto se designan á conti
nuación el número de orden, el nombre de 
los deudores, situación, cabida y linderos de 
las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del li
quido imponible con que figuran en el ami-
llararaiento, y en la forma que á continuación 
se expresa: 

N vunero 7 de orden. Nicasio Anguas Gar
cía.- Casa calle Mayor, núm. 54: linda Sa
liente Tomás Conde, y Poniente Paula Sanz; 
capitalizada en 431 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 14. Aniceto Blasco. —Tierra en la 
Fuente de la Mora: linda Norte Manuela 
García, y Mediodía camino de la Fuente de 
la Mora; capitalizada en 66 pesetas 66 cénti
mos. 

Núm. 17. Fructuoso Blasco.—Tierra en 
las Viñas Viejas: linda Norte Saturnino Pe
ñas; Poniente Juan Revilla; capitalizada en 
311 pesetas 33 céntimos. 

Num. 18. Eusebio Ballesteros.—Viña en 
el Valle; linda Saliente Francisca Ballesteros; 
Poniente Mariano Aibozano; capitalizada en 
255 pesetas 66 céntimos. 

Num. 23. Esteban Blazquez.—Tierra en 
el Saz: linda Saliente Félix Cortés; Poniente 
la Cañada; capitalizada en 144 pesetas 66 cén
timos. 

Núm. 42. Martin Baeza.—Casa calle del 
Álamo, núm. 5: linda Saliente la calle, y 
Norte Paulino Arroyo; capitalizada en 42o 
pesetas. 

Núm. 53. Francisco Candelas.—-Casa ca
lle Mayor, núm. 5: linda Saliente José Can
delas, y Norte la calle; capitalizada en 425 
pesetas. 

Núm. 72. Feliciano Diaz.—Pajar calle 
Mayor, núm. 8: linda Saliente Josefa Gon
zález; Mediodía calle; capitalizado en 100 pe
seta*. 

Núm. 75. Ignacio Diaz.—Casa calle del 
Ejido, núm. 19: linda Saliente Manuel Gar
cía; Poniente capellanía de Animas, capitali
zada en 150 pesetas. 

Núm. 78. Lúeas Esteban.—Casa Travesía 
de Míratlores,núm. 5: linda por izquierda 
Tomasa Amor; derecha Genaro Ballesteros-
capitalizada en 150 pesetas. 

Núm. 81. Julián Esteban.—Casa calle del 
Rio, núm. 3: linda izquierda Antonio Este
ban; derecha la calle; capitalizada en 375 
pesetas. 

N úm. 90. Tomás Frutos. - Casa calle Ma
yor, núm. 89: linda izquierda Francisco Fer
nandez; derecha Luciano Macias; capitaliza
da en 350 pesetas. 

Núm. 92. Santiago Fernandez.—Casa et* 
lie de Carretas, núm. 17: linda izquierda Lu
cio Revilla: derecha Fausto Gamo; capitali
zada en 187 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 94. Ceferino Frutos.—Una viña en 
los Redondos, de dos cuartillos; linda Norte 
Flora Ballesteros, y Saliente Engracia Fru
tos; capitalizada en 24 pesetas. 

Núm. 109. Francisca González.—Casaca-
lie Mayor, núm. 44: linda izquierda Rufino 
García, y derecha Quintín González; capita
lizada en 425 pesetas. 

Num. 116. Calixto González.—Casa calle 
de Carretas, núm. 29: linda izquierda Víctor 
Frutos, y derecha José Rubio; capitalizada 
en 200 pesetas. 

Núm. 125. Juliana Gil.—Casa Travesía 
del Hospital, núm. 10: linda izquierda Feli
ciano Ballesteros, y derecha Antonio Gil; 
capitalizada en 300 pesetas. 

Núm. 126. Antonio Gil.—Parte de casa, 
plazuela del Álamo, núm. 1: linda izquierda 
Eugenio Lastra, y derecha Evaristo Pas.ua! 
Sanz; capitalizada en 312 pesetas 50 cénti
mos. 

Núm. 137. Mauricio García Gil (herede
ros).—Una viña en la Rejada, de cuatro cele
mines: linda Saliente la Cabeza, y Poniente 
cañada de las Merinas; capitalizada en 166 
pesetas 06 céntimos. 

Núm. 140. Felipe García.—Pajar, calle 
del Hospital, núm. 30: linda izquierda Quin
tín Blazquez; derecha Telesforo Ballesteros; 
capitalizada en 250 pesetas. 

Núm. 141. Antonia Gil (viuda de Manuel 
Gamo).—Casa en la Travesía del Hospital, 
núm. 8: linda izquierda Juliana Gil; derecha 
la calle; capitalizada en 425 pesetas. 

Núm. 140. Juan García López.—Casa ca
lle de la Laguna, núm. 15: linda izquierda 
Rafael Revi lía; derecha la cal le; capitalizada 
en 656 pesetas 25 céntimos. 

Núm. 149. Justo Gil (su viuda).—Casa 
calle de la Laguna, núm. 6: linda izquierda 
Nicolás Gil; derecha la calle; capitalizada 
en 656 pesetas 25 céntimos. 

Núm. 165, Gabriel García.—Casa calle 
Mayor, num. 60: linda izquierda Juan de las 
lleras; derecha Gregorio Domingo; capitali
zada en 400 pesetas. 

Núm. 164. Santiago Gil.—Casa calle Ma« 

?ror, núm. 112: linda izquierda Pedro Ba-
lesteros: espalda Ignacio Jiménez; capitali

zada en 225 pesetas. 
Núm. 172. Ceferino Gutiérrez.—Casa ca

lle de la Carnicería, núm. 8: linda izquierda 
Felipe García; derecha Josefa Ramírez; ca
pitalizada en 400 pesetas. 

Núm. 173. Paula González.—Casa calle 
de la Laguna, núm. 12: linda izquierda Fcli-

Í»c Sanz, y derecha Fabricio Esteban; capita-
izada en 2S1 pesetas 25 céntimos. 

Núm. 177. Telesforo García Rubio,-Viña 
en la Lobera, de un celemín: linda Saliente 
camino de Madrid; capitalizada en 178 pe
setas. 

Núm. 185. Luis Gil Rubio.—Tierra en 
Navalmadero, de una fanega: linda Saliente 
Rebollera, y Poniente Ignacio Gil; capitali
zada en 44 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 187. Antonio Hernanz.—Casa ralle 
Mayor, núm. 34: linda izquierda calle de la 
Fragua, y derecna Juana Hernanz; capitali
zada en 625 pesetas. 

Núm. 193. Joaquin Hernanz.—Casa calle 
Mayor, núm. 100: linda izquierda Tomás 
González; derecha Andrés López: capitaliza
da en 225 pesetas. 

Núm. 202. Víctor Lastra.-Pajar, calle 
de la Fragua, núm. 37: linda izquierda Ber
nardo Ballesteros, y derecha José Loza: ca
pitalizado en 150 pesetas. 

Núm. 210. Leocadio López.—Pajar, ca
lle de Carretas, núm. 9: linda Izquierda An
tonio Diaz, y derecha Isidro García; capitali
zado en 150 pesetas. 

Núm. 211. Celedonio Marqués.—Casa 
Travesía de Carretas, núm. 16: linda izquier
da Telesforo Gonzaloz, y derecha Eusebic* 
Ballesteros; capitalizada en 700 pesetas. 
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UÚD1.215. Mateo Martin.— Casa calle del 
O t , núm. 7; capitalizada en 1.400 pesetas. 

tfúm. 224. Juan Marqués.—Pajar en la 
[Travesía d e la Carnicería, núm. 16: linda iz
quierda Josefa Ramírez: derecha Francisco 
Fernandez: capitalizado en 175 pesetas. 

Ñúm. 228. Alejandra Marqués.—Casa ca
llo del Rio, núm. 1: linda izquierda Atanasio 

¿il ; derecha Baldomcro Gil; capitalizada en 
-425 pesetas. 

Núm. 229. Mauricio Martin.-Casa calle 
de la Carnicería, núm. 46: linda izquierda 
Félix Cortés, y espalda Domingo Ganga; ca
pitalizada en 375 pesetas. 

Num. 232. Josefa Marqués.-Tierra en 
los cerros, de una fanega seis celemines de 
tercera: linda Saliente y Norte Blas Gamo; 
capitalizada en 100 pesetas. 

Núm. 239. Francisco Pulmariño.—Tierra 
en la Calzada, de seis celemines de primera: 
linda Saliente calleja, y Norte Marcos Pul
mariño; capitalizada en 178 pesetas. 

Núm. 240. Florentino Perdiguero.—Un 

Í
>rado en las Eras de Arriba, de una fanega: 
inda Norte y Saliente callejas; capitalizado 

en 166 pesetas 66 céntimos. 
Núm. 241. Evaristo Pascual Sanz.— Tier

ra en la Noria, de nueve celemines de trigo: 
linda Saliente Manuela Ballesteros; Poniente 
Aquilino Frutos; capitalizada en 255 pesetas 
66 céntimos. 

Núm. 242. Agustin Pascual Marqués.— 
Pajar calle del Hospital, núm. 13: linda iz
quierda Lcon Gil; derecha Julián Arias; ca
pitalizados 431 pesetas 25 céntimos. 

Núm. 213. Romualdo Peñas.—Tierra cer
cada en el Sotillo: linda Saliente Matías Ma-
tasanz, y Poniente Juan Bertolez; capitaliza
da en 450 pesetas. 

Núm. 245. Justo Pulmariño (herede
ros).—Una tierra en el Soto, de cuatro fane
gas de segunda; linda Saliente Atanasio Gil, 
y Poniente Pedro González; capitalizada en 
1.422 pesetas 25 céntimos. 

Núm. 248. Juana Perdiguero.—Tierra en 
el Soto, de una fanega de primera: linda Sa
liente Gregorio Rubio: Poniente Félix Cortés; 
capitalizada en 77S pesetas. 

Núm. 252. Eustaquio Perdiguero.—Casa 

calle de Miradores, nnia. 19» linda izquierda 
Saturnino Peñas, y derecha Félix Revüla; 
capitalizada en 157 pesetas 56 céntimos. 

Núm. 254. Joan Perdiguero.—Mitad de 
casa y casilla, calle de la Laguna, núm. 20; 
capitalizada en 525 pesetas. 

Núm. 256. Bernardino Pascual Sanz.— 
Tierra en Dehesa Parda, de una fanega de cen
teno: linda Saliente Tomasa Amor, y Norte 
Hilarión Rubio; capitalizada en 133 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 208. Juan Cándido Revilla.—Casa 
calle de la Carnicería, núm. 36: linda iz
quierda Tomás González, y derecha José 
Candelas; capitalizada en 525 pesetas. 

Núm. 273. Francisco Rcvilla Frutos.— 
Tierra en la Andonga, de dos fanegas de se
gunda: linda Norte y Saliente Patricio Este
ban; capitalizada en 622 pesetas 33 céntimos, 

Nrim. 284. Juan Rubio.—Tierra en las 
A zas de las Judías, de seis celemines de pri
mera: linda Norte Juan Bartolez, y Saliente 
Encracia Frutos; capitalizada en SS9 pesetas. 

Núm. 287. Román Rubio.—Casa calle de 
la Carnicería, núm. 12; capitalizada en 175 
pesetas. 

Núm. 292. Hermenegildo Rubio (herede
ros).—Casilla calle Mayor, núm. 65: linda 
Saliente Tomás Frutos, y Norte la calle; ca
pitalizada en 75 pesetas. 

Núm. 293. Juan Revilla Sanz.—Tierra en 
el Soto, de una fanega: linda Saliente Ata
nasio Rodríguez; capitalizada en 666 pesetas 
66 céntimos. 

Núm. 296. Toríbio Revilla.—Tierra en 
la Azas de las Judías: linda Saliente Ángel 
Alonso; Norte Fructuoso Blanco; capitalizada 
en 8S9 pesetas. 

Núm. 297. Inés Rubio.-Tierra en el Soto, 
de ocho celemines: linda Norte el rio; Salien
te Feliciano Ballesteros; capitalizada en 666 
pesetas 66 céntimos. 

Núm. 310. Pedro Serrano.—Tierra en 
Gargüera, de seis celemines de trigo: linda 
Norte y Poniente Andrés López; capitalizada 
en 155 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 322. Dionisio Sanz Martin.—Tier
ra en Dehesa Parda, de ocho celemines: lin

da {Norte arroyo; Saliente Serafín üubio; 
capitalizada en 75 peietai. 

Núm. 325. María Serrano.—Tierra en 
las Pontezuelas, de cuatro celemines: linda 
Norte el rio; Saliente Luciano Macías; capi
talizada en 75 pesetas. 

Núm. 326. Benigno Serrano.—Una tier
ra en el Soto: lindn Norte Serapio Rubio; 
Saliente Victorio Revilla; capitalizada en 444 
pesetas 66 céntimos 

Núm. 345. Matías Arias.—Tierra en Va-
lleuncoso, de una fanega seis celemines: linda 
Saliente Manuela Ballesteros, y Poniente Luis 
García; capitalizada en 222 pesetas 33 cénti
mos. 

Núm. 349. Mariano Arias.—Tierra en Ya-
lleuncoso, de una fanega seis celemines: linda 
Norte Ángel Revilla; Saliente arroyo; capi
talizada en 222 pesetas 33 céntimos. 

Núm, 350. Tritón Alonso.—Tierra en las 
Radas, de una fanega: linda Norte Eduardo 
Asenjo; Saliente Rafael García; capitalizada 
en 178 pesetas. 

Núm. 354. María Crespo.—Tierra de una 
fanega en pradoVUeuncoso, se ignoran linde
ros: capitalizada en 316 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 370. Vicente Gil.—Tierra en Pan
dilla, de dos fanegas de segunda: linda Sa
liente Faustino García; Poniente cerca de la 
Pandilla; capitalizada en 133 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 3S3. Florentino González.— Tierra 
en la Fuente del Rufo, de tres fanegas de 
centeno: linda Saliente Felipe Chichón, y 
Poniente Florentino Perdiguero; capitalizada 
en 200 pesetas, 

Núm. 3S9. Félix García.—Una tierra en 
la Pedriza, de cuatro fanegas de centeno, 
se ignoran linderos; capitalizada en 244 pese
tas 06 céntimos. 

Núm. 392. León García.—Tierra en Mon-
tecillo, de seis celemines de centeno: linda 
Saliente Genaro Baeza; capitalizada en 33 pe
setas 33 céntimos. 

Num. 417. Santos López. — Tierra en 
Montecillo, de una fanega tres celemines de 
trigo en segunda: linda Saliente y Mediodía 
termino de Pedrezuela; capitalizada en 389 
pesetas. 

Núm. 430. Pablo Montoya.—Tierra en la 
Fuente de la Mora, de seis celemines de pri
mera: linda Saliente José Frutos; Mediodía 
arroyo; capitalizada en 144 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 431. Lnisa Maxün.rr-Una tipira en 
Valleuncoso, de una fanega de trigo: linda 
Saliente Nicolás Rubio, y Mediodía Esteban 
Gil; capitalizada en ftftO pesetas 66 céntimos. 

Núm. 459. Francisco Rivefo González. — 
Una tierra en los Hormigales, de 12 fanegas 
de centeno en primera y J2 fanegas de se-

Sunda: linda Saliente Francisco González 
Iartin, y Mediodía Colada: capitalizada en 

1.933 pesetas 33 céntimos. 
Núm. 467. León Sanz.—Tierra en la 

Fuente del Rufo, de cinco celemines de cen
teno en seguHda: linda Mediodía término de 
Pedrezuela; capitalizada en 933 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 473. Atanasio Villegas.—Una tierra 
eB la Mojonera de Pedrezuela, do tres fane
gas de centeno en segunda: linda Poniente 
Juan González Martin; capitalizada en 200 
pesetas. 

Num. 176. María Asunción Escudero.— 
Viña en Robledo, de una fanega: linda Norte 
Baldomero Anguas; y Saliente Calixto Gon
zález; capitalizada en 222 pesetas 33 céntima. 

Núm. 480. Damián deí Amo.—Pajar calle 
Mayor, núm. 15: linda Saliente Tiburcio Mo
rales, y Poniente Casa Consistorial; capitali
zada en 500 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado 
el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 61 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Guadalix a 3o de Diciembre de 1879.—El 
Alcalde constitucional, Eusebio Re villa.—Por 
su mandado, el Comisionado, Juan Morata. 

INTERVENCIÓN" . 

RELACIÓN de los cortar adores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 13 iel mes de Enero 4* 1*80, que se publica en este periódico oficial con 10 dias 
de. anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. l . ° del Real decreto de 20 de Julio de 1377; debiendo los Sres. Alcaldes Jijar esta relación á las 
puertas de ¿as Casas Consistoriales dfin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. VECINDAD. 

D. Benito Valeárcel M . ^ r i d - •; • • 
Domingo Hernández \ illaco-nejos. 
Manuel Jbarra 
Antonio Nuñez.. Chinchón... 
Hilario Martin San Agustín. 
iVanael Galán ¡ « e n i 

Julián Martin • • J < L E M - : 

Pascual Sánchez Reduena.... 

CLASE DE LA F INCA. TÉRMINO. 

IMPORTE. 

PROCEDENCIA. Pesetas cents. 

Urbana Meco. 
Rústica ¡ Villaconejos. 
Ídem 1 Alcalá. ' 
ídem Chinchón. 
Ídem { San Agustin. 
ídem I Ídem, 
Ídem ídem. 
Ídem Redueña 

Clero. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem 
Ídem. 

Beneficencia. 
Estado. 

112*63 
63*77 

375 

55<40 
10-20 
20 
17<05 

Madrid 5 de Enero de 1880.=»E1 Jefe de la Administración económica, AntonioLaá. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el día \Aie Enero de 1830, ?ue se publica e<\ este periHico oficial con 10 dia 
de anticipación al vencimiento^ con arreglo á lo dispuesto en el art. l . ° del fteal decreto de'20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alsaldes jlja>r,etta relación d las 
puertas de ¡as Casas Consistoriales i fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

U. Facundo Sanz....< 
Agustin Monreal, 

V E C I N D A D . 

Madrid . . 
Ídem.. . . . 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica. 
Ídem... 

TERMINO. 

Aravaca. 
Ídem... 

PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

Clero, 
ídem. 

2r.<7;> 
57<50 

Madrid 5 de Enero de 1880.=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

Ayuntamientos. 

. V i * a c e r r a d ; ! . 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la subasta celebrada en el 
dia de hoy para el arrendamiento por 

todo el año forestal de los pastos existen
tes en los pinares Barranca y Echoza, 
de este coman de vecinos, el Ayunta
miento que presido ha acordado colebrar 
otra, bajo el mismo tipo y condiciones, el 
dia 20 del .actual, á las doce de su 
mañana, en la casa consistorial. 

Lo que se anuncia al póblico intere
sando licitadores. 

Navacerrada 1.° de Enero de 1880.= 
El Alcalde, Mariano de la Rubia. 

Piolita del Talle. 
Autorizado este Ayuntamiento, saca á 

subasta pública el arriendo de los pastos 
ííe los montes Marotera y Vilianadula, el 
primero para 800 cabezas lanares y el 
segundo para 140 reses vacunas y 11 ca

ballares, parael año forestal.presente; cu
yo remate tendrá efecto en las salas con
sistoriales de este pueblo el din 12 del 
próximo Enero venidero, bajo el pliego 
de condiciones que se hallará de mani
fiesto en el acto del remate. 

Pinilla del Valle y Diciembre 31 de 
1879.—EI Alcalde, Pedro Martin. 
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Provideucias judiciales. 
• 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

.T|t«l»i„;>d mit'tlni*. f .mutis] fhiot'/, •»:,, i? g 

C o n g r e s o . 

D. Alfonso XI I , Rey constitucional de 
España, y en su uombro D. Enrique 
Ruiz Crespo, Magistrado de Audiencia 
de fuera de esta Corte y Juez de pri
mera instancia del distrito del Congre
so de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Emilio Poyatos López, natural 
de Granada, hijo de Antonio y Juana, sol
tero, carpintero, de 27 años de edad, que 
ha habitado en la calle de Jesús y María, 
18, principal, de quien es fiador Vicente 
Anaya Campal, habitante en la calle del 
Espíritu Santo, núm. 12, segundo, para 
que en el tdrmiuo de 10 dias se presen
te en este Juzgado á fin de que extinga 
la pena de tres meses de arresto mayor 
y ocho dias por indemnización de 40 pe
setas que le na sido impuesta por hurto; 
apercioido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

En su virtud encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares 6 indivi
duos de la policía judicial procedan á la 
busca y captura del mencionado sujeto, y 
su conducción, caso do sor habido, á la 
cárcel de Villa á disposición del Sr. Go
bernador de esta provincia. 

Dada en Madrid á 29 de Diciembre 
de 1879.=Enrique Ruiz Crespo.=El Es-
cribauo, Ezequiel Arizmeudi. 

Univers idad . 

D. Luis Rubio y Cadena, Magistradodo 
Audiencia de fuera do esta capital y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de la misma. 
Por el presente se anuncia la venta 

en pública subasta de varios muebles y 
efectos que han sido tasados en la canti

dad de 712 pesetas, y se ha señalado 
para su remate el dia 19 del actual, á la 
una de su tarde, en la audiencia de este 
Juzgado, sito en el ei-convento de las 
Salesas; advírtiéndose que no se admiti-
ráu posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación,' que para to
mar parte en la subasta habrá que con
signar en el acto en la mesa del Jazgado 
100 pesetas, que serviráu como garantía 
del cumplimiento del remate; que dichos 
muebles y efectos estarán de manifiesto 
hasta el dia de la subasta en casa del de
positario D. Enrique García, calle de la 
Cruz Verde, núm. 20, y los autos en la 
Escribanía del que refrenda. 

Madrid 3 de Enero de l880 .=V. ° B . = 
Rubio y Cadena.=Por mandado de su 
señoría, Juan Soriano. 81 

D. Luis Rubio y Cadeua, Magistrado de , 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez ! 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de la misma. 

Hago saber que en virtud de provi
dencia recaída en autos ejecutivos incoa
dos por Ü. Francisco Mediano coutra 
D. José" Teixidor, se sacan á la venta en 
pública subasta por término de ocho dias 
varias ropas hechas y géneros de sastre
ría, bajo el tipo de 8.611 pesetas 15 cénti
mos en 'iue hau sido tasados; para su re
mate, en que no se admitiráu posturas 
que no cubran las dos terceras partes de 
la tasación, se ha señalado el dia 19 del 
mes actual, á la una de la tarde, en la 
sala de audiencia de esto Juzgado, piso 
principal del Palacio do Justicia; advir
tiendo que hasta entonces se hallarán de 
manifiesto los autos en la Escribanía del 
actuario para que puedau enterarse del 
pormenor de dichos bienes las persouas 
que quieran interesarse en la licitación. 

Dado en Madrid á 2 do Enero de 
1880 .=V . ° B.°=Luiá Rubio y Cadena.= 
Por mandado de su señoría, Manuel 
Viejo. 84 

Cfretafo. 

D. Víctor Coviaa y Junco, Juez de pri
mera instancia del partido de Ge ta fe. 

Por el presente hago saber que por 
Don Francisco de la Cámara y Rolla .i, 
labrador, propietario y estanquero, de 51 
años de edad, veoino del pueblo do Al-
corcon, se ha acudido á este Juzgado 
solicitando se le incluya en las listas elec
torales de dicho pueblo por reunir los re
quisitos que prescribo el art. 15 de la 
ley electoral vigente; habiendo acor
dado quo tal pretensión, y cumpliendo 
con lo prevenido en el art. 23 de la mis
ma, se publique por edictos que so fijarán 
en la tablilla de esto Juzgado y en el 
sitio público de costumbre de dicho Al -
corcon; y se anuucia además en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia para que 
los que tuvieren queformularoposicion,la 
deduzcan dentro del término de 20 dias, á 
contar desde el siguiente al do la inser
ción en dicho BOLETÍN. 

Dado en Getafe á 24 de Diciembre de 
1879.=Víctor Covian.=Por su mandado 
Inocente Mondéjar. 

Comaudancia general Subinspeccionde 
Ingenieros del distrito do Castilla la 

tfnova. 

Debiendo proveerse dos plazas de Maes
tro de obras militares de 3.* clase, so 
anuncia para que los que aspiren á ella 
dirijan sus solicitudes al Exorno. Sr. Di
rector general de Ingenieros; eu la inteli
gencia que los exámenes teóricos tendrán 
lugrar en Guadalajara el dia 1.° de Abril 
próximo. 

En la Gaceta del dia 16 de Setiembre 
de 1875 están las condiciones que deben 
reunir los aspirantes y de las materias 
que.han de examinarse, las ventajas y 
obligaciones que marca á los Maestros el 
reglamento de empleados subalternos 
del cuerpo de Ingenieros. 

Madrid 30 do Diciembre de 1879.=El 
General, Comandante general, Burriel. 

Administración do utensilios do Alcalá do Henares 

NOTA islas compras verificadas por esta Admtiistracion durante la tercera 
del mes actual. 

CANTIDAD. 

PUNTOS 

D ía » . donde se han hecho las compras. Litro». Kilogramos. 

Aceite. 
TW ' • II ' ' •• <• ! ! • 1 . M i . . I . . . , / 

• 

21 En Aicalá de Henares 

Carbón. 
. i i ' N C f, V T I . < ..|.r • it<I 1 .¡i,', ,t |? |FV¡ 

.... 200 s 

•> i 8.000 8.000 

VALOR 
de la unidad. 

! ' • ! • ; • . 

1*05 

0M2 

Alcalá de Henares 31 de Diciembre de l$7 (.). = Kl Administrador, Eduardo Ro-
! b l e 8 .=V.° B . ° =E l Comisario de Guerra, Inspector, José Pérez Sáfforas. 

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE MADRID. 

SEGU.VÜA DECENA DEL MES DE DICIEMBRE DE 1879. 

R E L A C I Ó N de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en el expresado mes. 

Kechu. NOMBRK DEL VENDEDOR. 

' . -*• • . . . i . . - • . — » 

16 

16 

16 

17 

Harina 1 . ' cíate comercio. 

D. Cayo del Campo 

Harina i." ciase comercio. 

Vecindad. 

I ) . Cayo del Campo 

Harina 3." clase comercio. 

D. Francisco Blasco 

18 

I I 
11 
12 
n 
15 
16 
17 

Carbón dt cok. 

D. Cecilio Gurrea. 

Cebada. 

D. Venancio Martin, * • 

P<ñ<j. 

Alcalá . . . . . . . 

Número 
del j\i>tifi-

canle. 
Cantidad 

c o m p r a d a . 

200 

Ídem. 

Madrid ! » 

Precio de la 
unidad. 

400 

200 

50 

IMPORTE* 

Satisfecho. TOTAL. 

IO.íMIU 

Ídem. 

Juncler....... 

1). José Perdiguero, • ••• v j l 
D. Isidro Lázaro .'. 
D. José Perdiguero * • • 
D. Greírorio Izquierdo 
D. José'Perdí güero I 
El mismo 
U. Gregorio Izquierdo . ¿. ! ! ! ! . ' . ' ! ! ! ! V Í K ü t ! 1?K i ¡iíi 

ti mr.t» ,<'ifi«jidj/t?ni;7..t- nhá 

Alcobendas. 
Las Rozas..... < 
Alcobendas 
San Sebastian de los Reyes.., 
Aleobendás.J..]. „ « • : . . . . . . . . . 
Ídem 
San Sebastian de los Reyes... 

J> 

500 

Fanegas. 

4.519 

23149 
245 
333-44 
1M-J7 
154-41 
270-15 
2S7-20 

47-83 

43-19 

6*75 

7-50 

6-52 
6<!3 
6-52 
6-52 
6-52 
6-52 
6'52 

8.63S 

M7.77-I 

IO.ÜOO 

19.132 

8.638 

37.770 

C75 

34.117*50 

1.507'30 
1.501--50 
2.174-03 
l.lSl'SS 
1.006*75 
1 S20'05 
l . 872-54-

ll.0C4.-4G 

676 

34.117-50 

1.507*36 
1.501-85. 
2.174*03 
l.lSl'SS 
1.000*75 
1.S20-05 
l.S72-54_ 

11.064*46 

M-idrid 20 do Diciembre de 1879.=El .Administrador, Rafael Muu.oz.=V.° B . ' = E l Comisario do Guerra, Inspector, José Ruiz Moreno. 
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